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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 521/2018-V, promovido por Víctor Guillermo Servín Morales, 

Fernando Israel Gallegos Castro, José Guzmán Valeriano y José Antonio Jiménez Cuevas, contra actos 
del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa XXIV-DDF, de la Subdelegación de 
Procedimientos Especiales de la Delegación en la Ciudad de México, de la Fiscalía General de la República y 
otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los tercero interesados Margarita Vázquez García, Sergio 
David Frutero Salcido y Marcos Aguilera Lara y, se les concede un término de treinta días contados a partir de 
la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica.

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

(R.- 483399)

 
VERÓNICA RÍOS IBARRA y ANA CAROLINA “N”. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
685/2018, promovida por RUFINO MARTÍNEZ CONCEPCIÓN, contra actos de la Sala Colegiada en Materia 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia 
de veintiséis de junio de dos mil catorce, dictado en el toca penal 206/2014, resultando como terceras 
interesadas VERÓNICA RÍOS IBARRA y ANA CAROLINA “N”, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, 
este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, 
a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 482360)
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 90/2019, promovido por Juan Carlos Duarte Dávalos, contra sentencia de veintitrés 

de marzo de dos mil dieciocho, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, en toca 374/2016, se ordena notificar tercera interesada Beatriz Odaly Martínez Escalante, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 20 de mayo de 2019 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 
EMMA ALICIA CANTÚ HERNÁNDEZ 

(R.- 484722)

 

En el juicio de amparo directo D-114/2019, promovido por EFRÉN ROMERO PALACIOS ALVARADO, en 
su carácter de apoderado de FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO (ANTES FINANCIERA RURAL), contra la sentencia definitiva dictada en el 
expediente 119/2017/12/AF, de los del Juzgado Décimo Segundo Especializado en Asuntos Financieros 
del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio ejecutivo mercantil, mediante la cual se condenó a EMMA 
ALICIA CANTÚ HERNÁNDEZ al pago de la cantidad que se indica, por concepto de capital vencido y otras 
prestaciones.  Mediante auto de veintiocho de mayo de  esta anualidad, se ordenó emplazar a la antes 
nombrada como tercera interesada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia de la demanda 
de amparo, que motiva el referido juicio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, seis de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

(R.- 483689)

 
En los autos del juicio de amparo directo 64/2019, promovido por el quejoso Daniel Cruz García o Ulises 

Gerardo García Salazar, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así 
como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado José Cruz Marín Gómez, quien deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a uno de julio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 483837)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo 

EDICTO 
 

mparo Indirecto: 173/2019-IV/B 
Quejoso: Gerardo Esquivel y Esquivel. 
Terceros interesados: Margarita Poinsot Rosa y Alberto Rafael Gómez Eng. 
Se hace de su conocimiento que Gerardo Esquivel y Esquivel, promovió amparo indirecto contra actos de 

la Jueza Primera de Primera Instancia y otras autoridades, en los autos del Juicio Ejecutivo Civil de Desahucio 
418/2016, consistente en la orden de desalojo o desposeción dentro de dicho juicio al aquí quejoso; y como 
no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado Alberto Rafael Gómez Eng, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por 
tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al tercero 
interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este Juzgado de Distrito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 15 de julio de 2019 
Secretario 

Lic. Javier Alberto Coronado Escamilla 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 
EDICTO: 

 
 
 
 
(R.- 484431)

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 758/2019, 

promovido por Jacobo Aguilar Vázquez, se ordena emplazar al tercero interesado Plácido García Ribón, 
haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la resolución de uno de 
octubre  de  dos  mil  catorce,  dictada  por  la  Sala  Penal  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del  Estado  de 
Campeche, en el toca penal 01/13-2014/01167. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de julio de 2019. Secretario 
de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. Lic. José 

de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 484544)

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 
Se hace de su conocimiento que Isaías Pérez Díaz, promovió juicio de amparo directo en contra de la 

resolución dictada el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, en el toca penal 307-A-2P01/2015 del índice de 
Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 425/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo



113     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 19 de agosto de 2019DIARIO OFICIAL 
 
 
 

Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al 
juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, 
así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a tres de julio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

(R.- 484551)

 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
JOSÉ FERNANDO MIRANDA MUÑOZ o JOSÉ FRANCISCO MIRANDA MUÑOZ o JOSÉ FRANCISCO 
MURAT MUÑOZ, dentro del juicio de amparo 1375/2018, mediante escrito presentado el veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho, comparecieron JUAN ENRIQUE RENDÓN SILVA y JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos 
reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio 
constitucional, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con treinta y cinco minutos del treinta de agosto de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 05 de Julio de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. José de Jesús Becerril Ramírez 
Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

(R.- 484549)

 
Al tercero interesado 

Hernán Jacobo Aguiar. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 572/2018 promovido por Joran Jacobo 
Aguiar, contra actos de la Sala de Circuito Zona Sur, con sede en esta ciudad; mediante edictos, por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir 
del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en la 
resolución de nueve de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el toca de apelación 59/2018-F; notificándole 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veintidós minutos del veintidós de julio 
de dos mil diecinueve. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 28 de junio de 2019 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Ernestina de Jesús Leyva Crespo. 

Rúbrica. 
(R.- 484561)
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 
En el juicio de amparo 754/2019, promovido por Benjamín Ek Centurión, se emplaza a juicio a Juan 

Ramón  Martínez  Zavala  y  Gerardo  Enrique  Rodríguez  Ochoa,  terceros  interesados  en  el  referido 

procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 

tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 
San Francisco de Campeche, Campeche, a cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. José de los Ángeles Martín Balán. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 

Tercera Interesada 
Emma Espinosa Robles. 

 
 
 
 
 
(R.- 484565)

En los autos de juicio de amparo número 155/2019-V, promovido por Pedro Gutiérrez León, contra actos 
que reclama del Juez Trigésimo Tercero Penal de la Ciudad de México, que hizo consistir en la resolución de 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, dictada en la causa penal 616/2018; al tener el carácter de tercera 
interesada y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
certificada de la demanda de amparo, autos de cuatro de marzo, ocho y once de abril, así como de quince de 
julio, todos del presente año y, se le hace saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 

Atentamente. 
Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado. 
Karina María Refugio Hernández Torres 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 

(R.- 484571)

 
TERCERO INTERESADO: PABLO CASTILLO CHÉRREZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 112/2019, PROMOVIDO POR ELÍAS MOO NAH, EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA EN AUTOS 
DEL TOCA PENAL 331/2018, DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD;  LA  MAGISTRADA  PRESIDENTE  DEL  PRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL  VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO:
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EN  CUMPLIMIENTO  A  LO  ORDENADO  EN  EL  PROVEÍDO  DE  TREINTA  Y  UNO  DE  MAYO,  SE 
ORDENA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE PABLO CASTILLO CHÉRREZ, POR MEDIO DE EDICTOS 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; HACIÉNDOLES SABER AL 
ALUDIDO TERCERO QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO DISPONE EL 
ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU NUMERAL 2, DE CONSIDERARLO 
PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; ASÍ MISMO, EN SU OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA 
PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR 
TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO.

Atentamente. 
Cancún, Q. Roo, 31 de mayo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

Automotriz Central de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
y 

Paluandi, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 
 
 
 
 
(R.- 484559)

En los autos del juicio de amparo 819/2019, promovido por Roberto Quiroz Ramos, contra el acto de la 
Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra 
autoridad, al ser señalados como tercero interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente las representes, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

 

Atentamente 
Ciudad de México, quince de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Leyla Aidé Sánchez Razo. 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO PARA LA TERCERA INTERESADA ERIKA LUZ GARCÍA DIESTER 

(R.- 484578)

En el juicio de amparo 386/2019, promovido por Adriana Zavala Lara, por conducto de su apoderado, se 
señaló como acto reclamado entre otros, la omisión de ordenar a la quejosa en su calidad de acreedora 
hipotecaria, su notificación en la etapa de ejecución en el expediente laboral 152/2015, del índice de la 
Junta Especial de Conciliación y Arbitraje de Cozumel, Quintana Roo, y sus consecuencias, seguido el 
juicio por su trámite procesal se ordenó emplazar a la tercero interesada  Erika Luz García Diester; por medio 
de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias de traslado; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo.

 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 2 de julio de 2019 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 484708)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

Carlos Reyes Escobar y Domingo Olivares Juárez: 
En el juicio de amparo indirecto 940/2015, promovido por ALEJANDRO LÓPEZ PONCE DE LEÓN, al 

tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se les emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, con residencia 
en  la  Ciudad  de  México,  y  en  uno  de  mayor  circulación  en  le  República  Mexicana,  haciendo  de  su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si 
a  sus  intereses  conviene  ocurran  a  este  órgano  de  control  constitucional  a  hacer  valer  sus  derechos. 
Asimismo, se les informa la audiencia constitucional está señalada para las ONCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIECISÉIS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 05 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Lic. Ricardo Mendoza García. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484717)

 

PRIMER   TRIBUNAL   COLEGIADO   EN   MATERIAS   PENAL   Y   ADMINISTRATIVA   DEL   QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por FRANCISCO JAVIER CÁZARES  GONZÁLEZ, CATALINA FIERROS 
GARCÍA Y MARÍA KATY CÁZARES FIERROS, Amparo Directo Penal 141/2019, se ordena emplazar a la 
sucesión o a quien tenga mayor derecho a bienes de Micaela López Domínguez, en su carácter de tercera 
interesada, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho 
se les harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que los 
quejosos promovieron demanda de amparo reclamando la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve, dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito del Estado de Sonora, 
derivado del toca penal 1/2019, relativo al expediente 09/2018, instruido en contra de FRANCISCO JAVIER 
CÁZARES GONZÁLEZ, CATALINA FIERROS GARCÍA Y MARÍA KATY CÁZARES FIERROS, por el delito 
que fueron condenados, cometido en perjuicio de Micaela López Domínguez. 

Hermosillo, Sonora, a 26 de junio de 2019. Secretario 
de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 484721)

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa F 
Juzgado Octavo 
Exp. 1383/2019 

Amparo Indirecto 1383/2018 
EDICTOS. 

 
José Reyes Hernández, promovió juicio de amparo 1383/2018, contra actos que reclama del Juez de 

Control  Especializado  en  Cateos  y  Órdenes  de  Aprehensión  en  Línea  del  Poder  Judicial  del  Estado 
de México y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión, dictada en los autos del expediente 
1294/2017,  con  número  de  orden  de  aprehensión  105/2017,  derivada  de  la  carpeta  de  investigación 
NUC: CUA/CUT/00/MPI/089/02144/17/05. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con treinta y cuatro minutos del 
dos de agosto de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.
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Se señaló como tercero interesado a Samuel Jiménez García, quien es víctima en los autos 1294/2017, 
con número de orden de aprehensión 105/2017, derivada de la carpeta de investigación NUC: 
CUA/CUT/00/MPI/089/02144/17/05, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de 
dicho tercero interesado, se ordenó su notificación por medio de edictos, debiéndose publicar tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección 
de la parte quejosa, haciendo saber a la referida parte tercero interesado, que debe de concurrir al local de 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir 
de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en 
la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 
Secretario. Arístides 

Vásquez Tepec. Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 484633)

 

 
En la causa 85/1997, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se ordenó notificar por edictos al testigo Pedro Blas Rojas, que deberá presentarse a las 

doce horas con treinta minutos del veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, ante este órgano 

jurisdiccional, sito en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Cuautepec, Barrio Bajo, alcaldía Gustavo A. 

Madero (a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con identificación oficial 

vigente con fotografía, a diligencia en la que intervendrá en el expediente en que se actúa. 
 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 19 de Agosto de 2019. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Rodrigo Rosales Salazar. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484753)

AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
ESTEBAN PASTOR HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ 

En los autos del juicio de amparo número 394/2019-IV, promovido por María Angélica Estebanez Zúñiga, 
contra actos del JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO DE LO FAMILIAR y TERCERA SALA FAMILIAR AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en el que se señala como tercero 
interesado a ESTEBAN PASTOR HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado para hacer valer su derecho. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 

Rúbrica. 
(R.- 484857)
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

VÍCTIMAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA N.O.F.J., D.P.R.C., G.R.S., y A.J.J.L. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 953/2018 promovido por Miguel Ángel Abarca Nava y otro, contra actos 

del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia penal Federal, con 
sede en esta ciudad y otras autoridades, se le ha señalado como parte tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintiséis de junio de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlos 
por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo  y  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles  de  aplicación  supletoria  a  la  citada  ley, 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, se les harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de 
amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las ONCE 
HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE; de igual forma, 
se les hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto la orden de traslado del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Cinco Oriente, con sede en Villa Aldama, Veracruz a otro centro de reclusión, el 
cual fue ordenado en audiencia de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, dentro de la carpeta 
judicial 413/2018. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 27 de Junio del 2019 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Perla Isabel Morales Montero 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 483402)

 
DFI SERVICIOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1356/2018, promovida por ORLANDO URRUTIA BAUTISTA, a través de su apoderado Felipe de Jesús Loyde 
Chávez, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, consistente en el laudo de diecisiete de abril de dos mil 
dieciocho, dictado en el expediente laboral 566/2012, resultando como tercero interesado DFI SERVICIOS 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 
de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, que se le manda 
notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 483412)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, Sección Amparos, juicio de amparo 76/2019-I, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México. “En los autos del juicio de amparo citado, promovido por LUZ DELIA ROJAS SOTO. 
Autoridades responsables: Juez Trigésimo Quinto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y Actuario Adscrito a dicho Órgano jurisdiccional. Acto Reclamado: interlocutoria de 
siete de enero de dos mil diecinueve, dictada en el expediente 1038/2003, que confirma el auto de veintiocho 
de noviembre pasado en el que se impuso a la quejosa una multa por $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), por desacato judicial. Auto admisorio de catorce de febrero de dos mil diecinueve: Requiérase a 
las autoridades responsables para que rindan su informe justificado…Se fijan las...para llevar a cabo la 
audiencia constitucional…Se tiene como tercero interesado a: ALMAZÁN AGUILERA JUAN CARLOS…auto 
de diez de junio de dos mil diecinueve: se difiere la audiencia constitucional y en su lugar se señalan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE…auto de 
cuatro de julio de dos mil diecinueve...hágase el emplazamiento a juicio del referido tercero interesado por 
medio de edictos a cargo del presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de 
no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de lista “ 

 
Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Murcia Justine Ruíz González 

Rúbrica.
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

(R.- 483695)

 
SILGRAN, S. A. DE C.V., POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
DONDE SE ENCUENTRE 
“En el juicio de amparo 1581/2017, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Luís Daniel Ríos Aguilar, Leonardo Hernández Ríos, Juan Luis Puente Puente, Ramón 
Brito Valverde, Isidro Godoy Estrella, José Francisco Hernández Hernández, Rolando Pérez Javier, 
Israel Salinas Pérez e Iván Sáenz García, contra actos que reclaman de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento de la persona moral, tercero interesado Silgran, S. A. de C.V., por conducto de 
quien legalmente la represente, a quien se hace del conocimiento que en el índice de este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: la resolución 
interlocutoria de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, dictada en los autos del juicio laboral 
35/2011, del índice de la responsable; resultando que asiste el carácter de tercero interesado quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Atentamente 
Pachuca, Hidalgo, 5 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. César David Bejarano Magaña. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 483754)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Juicio de Amparo 1216/2018-VI 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: D.S.J. por conducto de su madre Adela Jaramillo Ruíz. En el juicio de 
amparo número 1216/2018-VI, promovido por Alberto Pacheco Montaño, por propio derecho, contra actos 
del Juez Penal del Distrito Judicial de Huejutla de Reyes, Hidalgo y otra autoridad, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo a la tercera 
interesada D.S.J. por conducto de su madre Adela Jaramillo Ruíz. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y se 
le hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en 
ésta y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta 
días no comparece, se seguirá el juicio 1216/2018-VI. Pachuca de Soto, Hidalgo, veinticuatro de junio de dos 
mil diecinueve. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO. 
LIC. GUSTAVO LÓPEZ MALDONADO. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Gustavo López Maldonado. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 481/2019-V 
Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 483758)

 
RAÚL CASTAÑEDA MEJÍA, ALTA TECNOLOGÍA EN SISTEMAS DE COPIADO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE  CAPITAL  VARIABLE,  CENTRO  DE  NEGOCIOS  HAYU,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  CAPITAL 
VARIABLE. 

En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 481/2019-V, PROMOVIDO POR SALVADOR DOMÍNGUEZ 

BERUMEN, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE 
LA  LOCAL   DE   CONCILIACIÓN   Y   ARBITRAJE   EN   EL   ESTADO   DE   MORELOS,   ACTOS   QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE VEINTICUATRO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA EN EL JUICIO LABORAL 01/1598/08/JE1; SE EMPLAZA A 
USTEDES Y SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, 
BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
A EFECTO DE HACERLES ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y AUTO 
ADMISORIO, Y SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU 
REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

Cuernavaca, Morelos, 28 de junio 2019. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Jadilson Alonso Navarro 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 483840)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
Felipe Delgado Valentín. 
(Tercero Interesado) 
En los autos del juicio de amparo número 369/2018-II, del índice de este Juzgado, promovido por Ignacio 

González Domínguez y René Martínez Garrido, contra actos del Secretario de Infraestructura, Movilidad y 
Transportes del Gobierno del Estado de Puebla y otras, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, al tercero interesado Felipe 
Delgado Valentín. Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que 
comparezca si a su interés conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por 
disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en la residencia de este Juzgado de Distrito o en la zona conurbada; en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparece, se seguirá el juicio 369/2018-II. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, cinco de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Diana Cortés González. 
Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez Sección 
Amparo 

Mesa G Exp. 
466/2019 

EDICTOS. 

(R.- 484341)

 
Francisco Arzate de los Santos, a través de su defensor, promovió juicio de amparo, quedando radicado 

con el registro 466/2019, contra actos que reclaman del Juez de Control adscrito al Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso de veinte 
de marzo de dos mil diecinueve, dictado en la carpeta administrativa 397/2019. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cincuenta y un minutos del 
seis de junio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada entre otro a Rosario Guadalupe Ontiveros Galavis, y toda vez que a 
la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de dicha tercero interesada, se ordenó su notificación por 
medio de edictos, debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección de los quejosos, haciendo saber a la referida parte tercero 
interesada, que debe de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard 
Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado 
correspondientes. En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se 
fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de junio de dos mil diecinueve. 
Secretario. 

Nicolás Blancas Sánchez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 484394)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez Sección 

Amparo 
Mesa E Exp. 

529/2019 
EDICTOS 

 
Néstor  Cruz  Reyes,  apoderado  legal  del  quejoso  Eduardo  Martínez  González,  promovió  juicio  de 

amparo 529/2019, contra actos que reclama de la Junta Especial Número Nueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en Cuautitlán, Estado de México, 
consistente en los autos de uno de febrero, dos de abril de dos mil diecinueve, así como la abstención de 
acordar la promoción de uno de abril de dos mil diecinueve, dictados en el juicio laboral J.9/864/2017. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con cincuenta y seis minutos del 
quince de julio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se  señalaron  como  terceros  interesados  a  Almacenaje  y Distribución  Anthar,  Sociedad  Anónima  de 
Capital Variable, Sistemas Integrales de Distribución, Sociedad Anónima de Capital Variable, Salvador López 
Pérez y Edwin Porcayo Guerrero, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de los 
tres últimos, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presenten dentro del término de 
TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado 
Octavo  de  Distrito en el  Estado de México, con residencia en  Naucalpan de Juárez, ubicado en 
Boulevard  Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cinco de julio de dos mil diecinueve. 
Secretario. 

Enrique Camacho Flores. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 

 
 
 
 
(R.- 484405)

 
Al margen superior izquierdo aparece un sello con el escudo nacional y con el texto que dice: Estados 

Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-148/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Isabel Soto de Olarte, contra los actos de la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, en virtud de desconocerse el domicilio cierto y 
actual de la tercera interesada Ivonne Marcela Echeverría Cortés, se ha ordenado por auto de treinta de abril 
de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de México”, en 
atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le hará por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 484428)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 
Tercero interesado: Javier Alfonso Cruz García 
En el juicio de amparo 431/2019-V, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, sociedad anónima de 

capital variable, por conducto de su apoderado legal Iván Pineda Ochoa, contra actos del Juez Vigésimo 
Quinto de lo Civil de Cuantía Menor del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como 
ACTO RECLAMADO: la sentencia interlocutoria de cuatro de abril de dos mil diecinueve, dictada en el juicio 
ejecutivo mercantil 339/2014, del índice del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, sociedad 
anónima de capital variable, en contra de Javier Alfonso Cruz García y otro; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a juicio al tercero 
interesado Javier Alfonso Cruz García, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de ocho de mayo de dos mil diecinueve, edictos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 16 de julio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña. 
Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

(R.- 484503)

 
AMELIA PÉREZ SÁNCHEZ 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 336/2019, promovido por Juan Gutiérrez López, por propio derecho, solicitó 

el  amparo  y  protección  de  la  Justicia  Federal,  señaló  como  autoridad  responsable  a  la  Sala  Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, como tercera interesada resulta ser Amelia Pérez Sánchez, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de treinta de agosto de dos mil dieciocho, 
dictada en el toca 232-A-1P03/2010, en la que confirmó la sentencia definitiva de cinco de junio de dos mil 
dieciocho, dictada en la causa penal 2/2009; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1°, 
2°, 14, 16, 17, 19 y 20, de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de quince días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, así como que en términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo tiene derecho a formular alegatos o promover amparo adhesivo. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 9 de julio de 2019 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

Lic. Humberto Zavala Calderón 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484547)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado Piedras 
Negras, Coahuila de Zaragoza EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciocho de julio de dos mil diecinueve, 

dictado en el juicio de amparo 852/2018, promovido por Gabriela González Pope, contra actos del Titular 
Presidente de la Junta Especial número 6, de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en la Ciudad 
de México, y otras autoridades, señalando como acto reclamado el embargo de una cuenta bancaria, se 
emplaza a juicio a Rosendo González Hernández, Consultoría en Ingeniaría, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su representante legal, y Gabriela González Pope (homónima de la 
quejosa), en su carácter de terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio; a quienes se les reconoce tal carácter en proveído de ocho de febrero de dos mil 
diecinueve. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedan a su disposición, en la secretaría de este órgano judicial, 
copia simple de la demanda de garantías, de la ampliación de demanda y anexos que se acompañan, y del 
proveído en mención. Se les hace saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se les apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 
Lo anterior, se publicará por tres veces, de siete en siete días, para darlo a conocer a los terceros interesados 
de referencia. 

Atentamente. 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 18 de julio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila. 
Lic. Ma. Socorro Rangel Narváez 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Francisco de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484592)

 
En el juicio de amparo número 14/2019, promovido por “FINANCIERA RURAL”, ahora denominada 

“FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, por 

conducto de su apoderado legal Alejandro Rubén Cu Cortéz, se emplaza a juicio a José Adrián Pech Cob, 

tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta 

con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 

para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir 

esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticinco de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez, 

en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo, de conformidad con el Oficio CCJ/ST/3152/2019 

de veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 

(R.- 484972)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 

Pral. 84/2019 
 

En los autos del juicio de amparo 84/2019, promovido por Sergio Pérez Cantú, contra actos que reclama 
del Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Poza Rica, Veracruz y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica, 
y como acto reclamado: “El ilegal emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente 1022/2016” y como 
tercero interesado a Reyes Ramos Burela, y toda vez que se desconoce el domicilio actual del tercero 
interesado, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir sus 
derechos, señalar domicilio en esta ciudad, apercibido que para el caso de no comparecer, se harán las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos que se fijará en los entrados de 
este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta minutos del 
diecisiete de julio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 

CON RESIDENCIA EN POZA RICA, VERACRUZ 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Sergio Alberto Avendaño Martínez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 

 

 
 
 
 
(R.- 484974)

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-268/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Grupo Capital Vertical, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, por conducto de su apoderado legal Jorge Cruz 
Arana, contra los actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y  otra,  y  en  virtud  de  desconocerse  el  domicilio  cierto  y  actual  de  los  terceros  interesados,  Manuel 
Plascencia Vázquez y la persona moral denominada Nimex Proyectos y Construcciones, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto de dos de agosto de dos mil 
diecinueve, emplazarlos a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le hará por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 484989)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO RAÚL MALDONADO GARCÍA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio ordinario mercantil 44/2018, 
promovido  por  INGRID  FIX  DE  CHOCQUENET,  demandando  en  la  vía  ordinaria  mercantil,  a  Raúl 
Maldonado García, de quien demanda lo siguiente: 

Como se acredita con el título de crédito, relativo a un pagaré suscrito en fecha tres de febrero del año dos 
mil  ocho,  con  vencimiento  al  día  doce  de  octubre  del  año  dos  mil  ocho,  habiéndose  obligado  el  hoy 
demandado Raúl Maldonado García para que en esa fecha cubrir el pago total del documento, por la suma de 
$4’500,000.00 (cuatro millones, quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), en favor de la actora INGRID 
FIX DE CHOCQUENET, en su domicilio ubicado en Beta 14 Rinconada San Jerónimo, Tlatenango, 
Cuernavaca, Morelos. 

En el título de crédito se obliga el deudor Raúl Maldonado García a cubrir un interés moratorio a razón del 
cinco por ciento anual, a partir de su vencimiento. 

En virtud de que Raúl Maldonado García, al vencimiento del pagaré no cubrió el pago del mismo, la actora 
se ve obligada a demandar en la vía ejecutiva mercantil, por lo que fue emplazado a juicio en el expediente 
43/2009, del índice del Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito del Poder Judicial del Estado de Morelos, en 
donde se le emplazó a juicio. 

Las prestaciones ahora reclamadas son: 
“…a) El pago de la suma de $4,387,550.00 (cuatro millones, trescientos ochenta y siete mil, quinientos 

cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), como suerte principal. 
b) El pago de los intereses moratorios causados y que se sigan causando hasta el pago total del adeudo, 

a  razón  del  5%  (cinco  por  ciento  anual),  por  concepto  de  intereses  por  así  haber  sido  pactado  en  el 
documento pagaré. 

c) El pago de los gastos y costas que se originen con el presente juicio al que da origen el demandado…”. 
Por lo que, al haber agotado la búsqueda para emplazarlo y toda vez que se desconoce el domicilio actual 

en donde pueda emplazarse, por acuerdo dictado con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se 
ordena emplazarlo por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional; haciéndole saber que 
deberá presentarse en un término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, lo 
cual podrá realizar por sí o por conducto de sus apoderados legales quienes podrán representarlo, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista 
que se fija en los estrados de este Órgano jurisdiccional, en donde además se deberá fijar copia autorizada 
integra de éste proveído, durante todo el tiempo antes precisado. 

Atentamente. 
Cuernavaca Morelos, tres de julio de dos mil diecinueve. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Óscar Alejandro López Cruz. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación Juzgado 

Segundo de Distrito La Paz Baja 

California Sur 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 484237)

 
 

CABO BLUE SEAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1367/2017 PROMOVIDO POR BAJA CABO BLUE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE CAPITANÍA DE PUERTOS DE 

CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR Y OTROS, DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE: LA 

NEGATIVA  DEL  DESPACHO  DE  SALIDA  A  LA  EMBARCACIÓN  DENOMINADA  CABO  BLUE  CON
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NÚMERO  MATRICULA  0305174814-8  MEX,  TODAS  LAS  ACTUACIONES  EN  EL  JUICIO  LABORAL 

341/2018 QUE EMANEN DEL INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PATRONAL, ILEGAL EMPLAZAMIENTO A 

LA AUDIENCIA INCIDENTAL DE SUSTITUCIÓN PATRONAL, ILEGAL EMBARGO DE FECHA 09 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, ILEGAL EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INCIDENTAL DE SUSTITUCIÓN 

PATRONAL SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO CABO BLUE SEAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 

PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN 

ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE 

CONTINUARÁ  EL  JUICIO  Y  POR  SU  INCOMPARECENCIA  LAS  SUBSECUENTES  NOTIFICACIONES 

SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE 

EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE 

DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO 

DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 

315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 

DE AMPARO.
 

La Paz, B.C.S. 19 de junio del 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Brayan Jalil López Gómez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil 

 
 
 
 
 

 
(R.- 484595)

Juzgado Sexagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Secretaría “B” 

“El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de mayo del año dos mil diecinueve, dictado dentro 

del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por IVONNE CATALINA PEREZ SALINAS, JORGE PEREZ 
SALINAS Y FRANCISCO PEREZ HERNANDEZ, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, 
expediente 408/2019, La Secretaria de Acuerdos certifica que con esta fecha se da cuenta al C. Juez con una 
promoción de fecha de presentación catorce de mayo del año dos mil diecinueve.- Conste.- Ciudad de México 
a quince de mayo del año dos mil diecinueve. CIUDAD DE MÉXICO A DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. Agréguese a sus autos el escrito de cuentas de los promoventes a quienes se les 
tiene por presentados en tiempo desahogando la prevención ordenada en autos en consecuencia se provee 
su escrito inicial de demanda en los siguientes términos: Se tiene por presentados a IVONNE CATALINA 
PÉREZ SALINAS, JORGE PÉREZ SALINAS y FRANCISCO PÉREZ HERNÁNDEZ por su propio derecho, 
señalando el domicilio que indican para oír y recibir notificaciones y autorizando a los profesionistas que 
mencionan en términos del párrafo cuarto del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, en el 
entendido que en la primera diligencia en la que intervengan deberá exhibir su cédula profesional que los 
acredite como licenciados en derecho y proporcionen los datos con los que registraron su cédula profesional 
en el Registro Único de Profesionales del Derecho de este Tribunal al tenor de lo dispuesto en el acuerdo 
general 21-19/2011 emitido en la Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el veintiséis de abril del año dos mil 
once emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal quedando sujetos a los requisitos de dicho 
precepto y al Acuerdo General 34-53/2004 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal y publicado el trece de diciembre del año dos mil cuatro en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo se les tendrá por autorizados únicamente para oír y recibir 
notificaciones, por autorizadas a las personas que indica para los efectos que precisa en términos del párrafo 
séptimo del ordenamiento legal citado, a quienes se les tiene promoviendo procedimiento de 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto del inmueble ubicado en la CALLE DE CUAJIMALPA NÚMERO
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18 COLONIA MERCED GOMEZ, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01600 CIUDAD 
DE MÉXICO, mismo que se admite a trámite con fundamento en el artículo 122 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles.- Se ordena publicar por medio de edictos por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, Boletín Judicial de este Tribunal, en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México 
sección Boletín Registral y en el Periódico El Diario de México. Asimismo se ordena fijar en la parte 
externa del inmueble antes citado un aviso de proporciones visibles, mediante el cual se informe a la 
persona que pueda considerarse perjudicada, a los vecinos y al público en general, la existencia del presente 
procedimiento de inmatriculación judicial.- …” “… Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo de 
lo Civil, Licenciado JOSÉ MANUEL SALAZAR URIBE asistido del C. Secretario de Acuerdos por Ministerio de 
Ley Licenciado FEDERICO RIVERA TRINIDAD, con fundamento en lo que dispone el artículo 76 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México que autoriza y da fe,.-Doy fe**. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 
Sección Amparo 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 484934)

 
EMPLAZAMIENTO A: 
1.     GUSTAVO PEREA LÓPEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-31/2019, PROMOVIDO POR MARÍA GUADALUPE 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN CIVIL "FRACC. AMPLIACIÓN 
JARDINES DEL TOREO" A.C., CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y ACTUARIO DE SU 
ADSCRIPCIÓN, DE QUIEN RECLAMA: LA FALTA DE NOTIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA NÚMERO 330/2008 QUE, SOBRE RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS, 
COLINDANCIAS Y SUPERFICIE, PROMOVIÓ ALFREDO MUÑOZ SANTOYO, ASÍ COMO TODO LO 
ACTUADO EN VÍA DE CONSECUENCIA; EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES 
EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO GUSTAVO PEREA 
LÓPEZ, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTA 
QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE 
SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO 
PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE 
SABER QUE DEBE SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 
MICHOACÁN, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE 
LA CITADA LEY. 

Morelia, Michoacán, 18 de julio de 2019. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Reynaldo Piñón Rangel 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 484951)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En  los  autos  del  juicio  de  amparo  número  331/2017-I-L,  promovido  por  Víctor  Manuel  Andrade 
Martínez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, contra 
actos del Agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la Mesa VI, adscrito a la Dirección 
General de Asuntos Especiales de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos 
Federales de la Procuraduría General de la República y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Antonio Ferrari Cazarín, y se le concede un término de 30 días contado a partir de la 
última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 06 de Agosto de 2019. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 
Rúbrica. 

(R.- 484986) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 

Convertidora Industrial, S.A.B. de C.V. 
Vs. 

Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 
D.I. 44208 Modelo Industrial de Globo 

Expediente: P.C. 1845/2018 (F-26)20303 
Folio: 29660 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

Por escrito enviado a través del buzón en línea de este Instituto el día 9 de agosto de 2018, con número 
de referencia 011643, y presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 10 del mes y año en cita, 
con folio 023920, así como el escrito enviado a través del buzón en línea de este Instituto el día 24 de 
septiembre de 2018, con número de referencia 014781, y presentado en la Oficialía de Partes de esta 
Dirección, el día 25 del mes y año en cita, con folio 028669, ambos por Alfredo Pineda Nieto apoderado 
de CONVERTIDORA INDUSTRIAL, S.A.B. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de infracción a que 
se refiere el artículo 213 fracciones I, IX incisos a), b) y c), XI, XII y XV, de la Ley de la Propiedad Industrial, 
respecto  del  Diseño  Industrial  44208  MODELO  INDUSTRIAL  DE  GLOBO,  en  contra  de  VARIEDADES 
LETICIA LORENA, S.A. DE C.V.; que se admitió a trámite por oficio 47385 de fecha 10 de octubre de 2018 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 
concediéndole  a  VARIEDADES  LETICIA  LORENA,  S.A.  DE  C.V.,  el  plazo  de  DIEZ  DIAS  HABILES, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 
correr a partir del día siguiente en que aparezca ésta publicación, en el Diario Oficial de la Federación, 
así  como  en  algún  diario  de  mayor  circulación  en  la  República  Mexicana,  para  que  se  entere  de  los
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documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado; 
este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
emitirá  la  resolución administrativa  que  proceda, de  acuerdo a  lo  establecido  por  el artículo 199 de  la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Atentamente 
4 de julio de 2019. 

El Coordinador Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 
Norberto Flores Gil 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484982)

Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 
Convertidora Industrial S.A.B. de C.V. 

Vs. 
Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 

Exp.: I.M.C. 1820/2018 (f-1) 20105 
Folio: 22280 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexo enviados por Buzón en Línea el 9 de agosto de 2018, presentados en la Oficialía de 

Partes de esta Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual el 10 del mismo mes y año, 
con folio 023923, Alfredo Pineda Nieto en representación de CONVERTIDORA INDUSTRIAL S.A.B. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio a que se refiere el artículo 231 
fracciones I, III y IV de la Ley Federal del Derecho de Autor, respecto de la obra en la rama de dibujo titulada: 
Colección  de  Diseños  de  Globos  de  Convertidora  Industrial  S.A.B.  de  C.V.,  con  número  de  registro 
03-2016-070109482900-01, en contra de VARIEDADES LETICIA LORENA, S.A. DE C.V. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole 
a  VARIEDADES  LETICIA  LORENA,  S.A.  DE  C.V.,  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  HÁBILES,  con  fundamento 
en los artículos 234 de la Ley Federal de Derecho de Autor y 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo 
que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
emitirá  la  resolución administrativa  que  proceda, de  acuerdo a  lo  establecido  por  el artículo 199 de  la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres veces, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 
35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente. 

22 de mayo de 2019. 
La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio. 

Lic. Adriana Zúñiga Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 484985) 


